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Guadalajara de Buga, 20 de mayo de 2022 
 
Pasa a despacho el anterior medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por la señora LUZ 
STELLA FRANCO a través de apoderado Judicial, en contra de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
MUNICIPIO DE JAMUNDI (V), con el fin de obtener la nulidad del acto 
administrativo ficto generado como consecuencia de la solicitud presentada el 
día 26 de agosto de 2021, del cual se infiere la negación al reconocimiento y  
pago de las cesantías no consignadas causadas el(los) año(s) 1990 hasta el 1992; 
derivado del incumplimiento de la consignación anualizada de las cesantías, en 
el respectivo fondo.  
 
Ahora bien, hecho el respectivo estudio de la demanda observa el Despacho 
que no es competente para conocer del asunto formulado por razón del 
territorio. 
 
Al respecto, señala el artículo 156  numeral 3º CPACA: 

 
“ART. 156- Para determinación de la competencia por razón 
del territorio se observarán las siguientes reglas: 
 
3° En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho 
de carácter laboral se determinará por el último lugar donde 
se prestaron o debieron prestarse los servicios. 
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A su vez el ACUERDO N° PSAA-3806 de 2006 en el literal C del su Artículo 
2, determinó los municipios que conforman el Distrito Judicial de Cartago así: 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGO 

La Victoria Caicedonia 

Alcalá El Águila 

Ansermannuevo El Cairo 

Argelia Obando 

Bolívar Roldanillo 

Ulloa Sevilla 

Toro El Dobio 

Versalles  

 
De conformidad a la manifestación realizada por la parte actora en el memorial 
de subsanación1 de la demanda, en el cual señala que la señora LUZ STELLA 
FRANCO presta sus servicios en el Municipio de ROLDANILLO (V), por 
lo que de conformidad con la norma citada se procederá por razones de 
competencia a remitir el presente asunto al Juez Administrativo del Circuito de 
Cartago (V). 
 
En consecuencia, se ordenará la remisión del expediente al Juez Administrativo 
del Circuito de Cartago (Valle)   
 
Por lo antes expuesto el Despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARASE la falta de competencia por razón del territorio, de 
acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO: REMITASE el expediente de la referencia al Juez Administrativo 
del Circuito de Cartago (Valle) (Reparto) 
 
TERCERO: DEJESE constancia de su envío y cancélese su radicación. 
 

NOTIFIQUESE  
  
 
 

 

 

 
1 Archivo No. 9 del expediente virtual 
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